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Ua oarraspóndencia se dirigirá a) lluetrisimo ae> 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

P U B L I C A  L O S  S A A O O S

S U M A R I O

COMiBiúN M unicipal Permahente: Extracto de la sesión ordina* 
ria celebrada en segunda convocatoria e) día IT de agosto 
de 1944.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
dei Ensanche pera el mes de septiembre de 1944.

Intervención: Negociado de Deuda: Anuncio señalando la fecha 
para el pago de los intereses de las Deudas municipales.

S ecretaría: Anuncios sobre habilitación e incrementación de los 
créditos que se indican, y referentes a las Ordenanzas muni* 
cipalea.—Subastas para la construcción de un depósito de ca­
dáveres y un lavadero en el Instituto Municipal de Puericultu* 
ra; para el derribo y aprovechamiento de materiales de la casa 
número 32 de la calle del Mesón de Paredes, y para transfor­
mar la estación ozonizadora de Santa Bárbara y construir un 
evacuatorio y un quiosco para la venia de flores en el indicado 
lugar.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Suplemento al BoletIn del Avuntamiento de Madrid númerD 2,482.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  oruinaria celebrad a  en segunda  convocato­

ria  EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 1944.—£jr/roc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor segundo Teniente Alcalde, D, Maria­
no Ossorio Arévaio.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Iradier, De ia Torre, Garcerán y Olmedo, y el Sr, Gómez 
Acebo, en sustitución del Sr, Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a la una y diez de ia tarde, siendo apro­
bada el acta de la anterior.

ORDEN D E L DIA

Asuntos al despacho de oficio

Ac u er d o s : 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 del corriente, en el que propone, en vista de 
lo interesado por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo infor­
mado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios, el reconocimiento y abono a los Vigi­
lantes de dicho Ramo D, Francisco Tomás Dueñas, D. José 
Cabrero Gómez, D. Francisco Sánchez López, D. Gonzalo 
Fernández de la Poza, D. Emilio López Roa, D, Perfecto 
Cuervo Garda, D, Enrique Campos Hernández y D. Leode- 
gario Angel Rey de dos cuatrienios vencidos, en la cuantía de 
una peseta y a partir del 1 de abril de 1939 al primero, tenien­
do en cuenta que hasta dicha fecha estuvo percibiendo el 
jornal de diez pesetas, que es el que le correspondía ai incre­
mentarle el cuatrienio vencido etr 1938 sobre el jornal de 
nueve pesetas que venia percibiendo, y de! 30 de mayo del 
corriente año, por habérsele retrasad» el cuatrienio dos años 
por suspensión de empico y jornal con arreglo a la depuración,

y de un cuatrieni« a partir del 4, 6, 17 y 28 de abril del año 
actual del segundo a! quinto, y del 16 y 3! de mayo y 16 de 
junio de! mismo año ios restantes.

2 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaria Especia) y lo dispuesto en las 
bases de la reorganización de servicios del referido Cuerpo 
aprobada en 15 de abril del pasado año, el reconocimiento y 
abono a los Agentes y Motoristas del indicado Cuerpo que 
constan en la relación que formulada por aquella Jefatura 
figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
y desde las fechas que para cada uno se señalan en la referida 
relación,

3 . ® Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 3 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en jas disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de septiembre por cuenta de! vigente presu­
puesto ordinario del Interior, que importa 13,932.532,20 pe­
setas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente distribución de fondos.

4 . “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
D. Bartolomé Estelrich Artigues, con su esposa e hijos.
A Bilbao:
Doña Elvira Mariscal Rodríguez.
A Carabanchel Bajo:
D. Felipe Martínez Amezúa, con su esposa e hija,
A Chamartfn de la Rosa:
Doña Misericordia Mateó Rniz.
A Foz (Lugo):
Doña Dolores López Leytón.
A Málaga:
D. Salvador Jiménez Afoyano, con su esposa e hijo.
Al Puente de Vailecas:
Doña Esperanza Caamaflo Lago, con sus hijos.
A Viliaverde:
D. Canuto Martín Alonso, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

5.“ Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista que tuvo a su cargo las obras de pavi­
mentación de las calles de San Bernardo, Joaquín García Mo­
rato Hortaleza y paseo de los Ocho Hilos, la fianza de 330.000 
pesetas nominales que para responder de su compromiso con­
signó en la Caja General de Depósitos bajo los resguardos que 
a continuación se detallan, teniendo en cuenta, que según resul­
ta de los informes y documentos oportunos, no existe respon­
sabilidad alguna exigible al citado contratista; debiendo ofi­
ciarse en el sentido indicado al señor Ordenador de pagos de 
la expresada Caja General del Estado:

Ayuntamiento de ' Madrid
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Números 297.910 de entrada y 127.661 de registro, en títu­
los de la Villa de Madrid 1942, por valor de 8,000 pesetas.

Números 297.911 de entrada y 127.662 de registro, en títu­
los de la Villa de Madrid 1914, por valor de 62.000 pesetas.

Números 297.912 de entrada y 127.663 de registro, en 
cinco títulos de Deuda amortizable a! 3 por 100, p»r valor de 
125.000 pesetas.

Números 297.913 de entrada y 127.664 de registro, en tres 
títulos de Deuda amortizable 1942, serie A, por valor de 
1.500 pesetas.

Números 297,914 de entrada y 127.665 de registro, en 
Deuda amortizable, por valor de 108.500 pesetas.

Números 297 915 de entrada y 127.666 de registro, en 
Deuda amortizable 1929, por valor de 19.500 pesetas.

Números 299.107 de entrada y 128.509 de registro, en 
Deuda amortizable al 3 por lOü, por valor de 500 pesetas; y

Números 324.653 de entrada y 143,921 de registro, en diez 
títulos de la Villa de Madrid 1918, por valor de 5.000 pesetas,

6 . “ Aprobar el acta, que figura en el expediente, remiti­
da por la Inspección Genera! de ios Servicios Técnicos, com­
prensiva de los precios contradictorios fijados (con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 35 del pliego de condiciones) para 
las obras de reparación del muro del jardín lateral de ¡a plaza 
de Oriente, aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 23 de marzo y 1 de junio úl­
timos, respectivamente, en atención a que la Dirección de Ar­
quitectura Municipal ha dado su conformidad a los precios de 
referencia.

7 . " Aprobar un proyecto y  presupuesto (importante pese­
tas 9.236,95), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
niuuicipales, con ei fin de reparar la acera de la calle de 
Víctor Hugo frente al número 4, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 
del presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser incre­
mentado mediante la detracción de la cantidad de 5  131,36 pe­
setas del crédito que figura consignado en el concepto 20, y 
4.104,99 pesetas del concepto 25, ambos del mismo presu­
puesto extraordinario; debiendo realizarse las mencionadas 
obras, de conformidad con lo establecido en el acuerdo muni­
cipal de 17 de febrero último.

8 . “ Autorizar a la Vicesecretaría de Educación Popular 
de F. E. T. y de las J .  O. N. S .,  en armonía con lo propuesto 
por la inspección General de los Servicios Técnicos, para 
¡levar a cabo las obras de tendido de un cable microfónico que 
ha de unir las emisoras nacionales de Arganda del Rey con los 
estudios que se construirán en esta capital, y que previamente 
a la ejecución de dichos trabajos se soliciten por dicho orga­
nismo, en los impresos reglamentarios, las correspondientes 
licencias, poniéndose de acuerdo con la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales a fin de ordenar la marcha de dichas obras; 
debiendo entenderse esta autorización exenta del pago de 
derechos por la apertura de calas; pero bien entendido que la 
entidad peticionaria viene obligada a abonar el importe de la 
reposición de ios pavimentos, ya que ia suma que por este 
concepto haya que satisfacer no tiene carácter de arbitrio, 
sino única y exclusivamente el de reintegro de ios jornales y 
materiales que haya de inveríir la Corporación por ejecutar la 
contrata dichas obras de reposición del pavimento.

9 . ° Requerir a la propiedad de la finca número 13 de la 
calle de Niereraberg, en armonía con el criterio sustentado por 
ia Comisión Asc.sora de Expedientes contradictorios, para que. 
previa la solicitud de la correspondiente licencia, proceda a 
la colocación de la cubierta del expresado inmueble, en susti­
tución de la que había, y realice asiinísmo tas demás obras 
de reparación que sean precisas a fin de dejar aquél en las 
debidas condiciones de seguridad.

10 y 11. Acceder, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y por la Dirección de Obras 
Sanitarias, a lo solicitado por D, José Muías Palacios, adjudi­
catario de las obras de construcción de galerías de servicios 
en la calle de Baiién, trozos comprendidos entre la carrera de 
San Francisco y el Viaducto y entre la calle Mayor y ia plaza 
de España, en ei sentido de que, habiendo constituido la Socie­
dad José Millas y Compañía (S. L .), esta Sociedad se haga 
cargo de (a ejecución de aquellas obras; debiendo, en su coii- 
seaiencia, entenderse hecha la adjudicación de las mismas a 
la mencionada Sociedad, teniendo en cuenta que el fin de la

misma es ampliar las bases económicas para la mejor ejecu­
ción de los trabajos de que se trata, sin que en nada altere ta 
adjudicación otorgada.

12 a 22, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de canformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A D. Enrique Cuartara, para construir un edificio desti­
nado a viviendas en el solar número 10 de la calle del Rey 
Francisco.

A D, José Pazo Rodríguez, para construir cuatro hoteles 
en los solares números 3, 5, 7 y 9 de las calles Enlace-Vicente 
Petea-Tormes.

A D. Manuel Pérez Fernández, para construir una casa en 
la calle de ¡as Navas de Tolosa, 6.

A Cimentaciones y Obras (S. L.), para construir un grupo 
de hoteles en los terrenos comprendidos entre la calle de Car­
bonero y Sol, plaza de la República Argentina y calles de 
íoaquíj] Casta y Felipe Pérez.

A D. Manuel. Elvira, para obras de ampliación en la finca 
número 41 de la calle de Jerónima Llórente.

A D. Manuel Fernández López, para ampliación de un 
piso en la finca número 49 de la calle dé Doña Berenguela.

A D. José Alonso Casanova, para obras de ampliación de 
pisos en la finca número 5 de ia calle de Abel.

A D. Pío González Alvarez, para ampliación de torreones 
én el ático de la finca número 13 de la calle de Preciados.

23. Conceder licencia al Padre Provincial de ios Capu­
chinos, en vista del favorable informe de la Dirección de Ar­
quitectura Municipal, para construir una iglesia-convento para 
la Comunidad, con arreglo a los documentos técnicos presen­
tados al efecto, en la calle de Bravo Murillo, con vuelta a ¡a 
de Tiziano; no debiendo ser expedida la misma hasta que 
emita informe favorable la Fiscalía de !a Vivienda.

24. Conceder licencia a D. Martín Lago Maldonado, de 
cenformidad con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, para construir un edificio comercia! en la calle 
dei Barco, 3, siempre que las obras se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para las de esta dase; debiendo pasar 
ei expediente, una vez aprobado, a la Administración de Ren­
tas y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales.

Comisión de Ensancho

25. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 19 de febrero de 1942, sancionado por e! Ayunta­
miento Pieno en igual fecha, por el que se ordenaba el pago de 
la cantidad de 6.375,69 pesetas a doña Pilar y a D. Valentín 
Mantoni, propietarios de una parcela de 35,47 metros cuadra­
dos y restos de muro expropiados de la finca número 2 del 
paseo de! Marqués de Monistrol para el mayor ancho del puen­
te de Segovia, en el sentido de que el pago de referencia se 
efectúe mediante libramiento y sin necesidad de otorgarse la 
escritura ante Notario, como se previó en ei referido acuerdo, 
habida cuenta de la falta de título inscrito de los indicado,s pro­
pietarios del terreno de que se trata, por haber incluido el 
Consejo de Canalización del Manzanares la totalidad de la 
finca de que proceden en la escritura otorgada con dichos se­
ñores; debiendo quedar subsistentes los demás extremos que 
comprende el acuerdo de referencia para el abono dé otra par­
cela que aquéllos poseen proindiviso con D. José Colmenar.

26. Autorizar la devolución a la Sociedad anónima Fo­
mento de Obras y Construcciones, contratista que íoé de las 
obras de pavimentación de las siguientes calles: Abfao, San 
Isidoro, Ercilla, Ponce de León, Doctor Santero, Laurel, Cas­
tellò, Medellln, paseo del Canal, subida a San Isidro, Abascal, 
Gonzalo de CÓrdova y Galileo, y otras, varias del Ensanche 
y del Interior, la fianza de 183.500 pesetas que como tal con-
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tratista hubo de constituir en la C ija  General de Depósitos 
para responder de las indicadas obras, en los resguardos cttie 
al final se detallan, ya que, segtín informan tanto la Dirección 
de Vías Públicas municipales como la Intervención, por la 
contrata citada se han .cumplido durante la vigencia de su com­
promiso todas las estipulaciones que figuran en jes pliegos de 
condiciones que sirvieron de base para la adjudicación de las 
obras; . „

Resguardo números 308.352 de entrada y 133.432 de re­
gistro, por 59.0Ó0 pesetas nominales, en ocho títulos de Deu­
da amortizable al 5 por 100 (tres de la serie A, números 
267.962 a 64; tres de la serie B , nünieros8.235 y 89.492 y 93, 
y dos de la serie C, números 8.957 y 58).

Resguardo números 308.253 de entrada y 133.433 de re­
gistro, comprensivo de un titulo de Deuda amortizable al 
4 por 100, serie A, número 12.316, por-500 pesetas nominales.

Resguardo números 308.150 de entrada y 133.357 de re­
gistro, comprensivo de un título de Deuda amortizable, se­
rie F, número 1.031, por 50.000 pesetas nominales.

Resguardo números 308.177 de entrada y 133.377 de re­
gistro, por siete títulos de la misma Deuda, serie A, núme­
ros 34.224 al 30, por 3.500 pesetas nominales.

Resguardo números 308.263 de entrada y 133.442 de re­
gistro, por 129 títulos de Deuda Villa de Madrid de 1918, nú­
meros 2.375 a) 92, 5.351 al 82, 12.729, 20.152 al 61, 27,671 
y 72, 27.810, 28.415 al 22, 32.667 al 69. 34,806 a! 12, 36.257 
y 58, 39.898, 41.029 al 40, 45.165 al 50, 50.911 y Í2, 52.833 
y 34. 55.707 y 8, 57.242 al 53, 57.787 al 89, 60.561 y 62, 
616.555 a! 60 y 18.693 y 94, por 64.500 pesetas nominales.

Resguardo números 308.261 de entrada y 133,440 de re­
gistro, comprensivo de cinco títulos de Deuda amortizable, 
serie A, números 4.199 y 210 al 13, por 2.500 pesetas nomi­
nales.

Resguardo números 316.009 de entrada y 137.880 de re­
gistro, comprensivo de un titulo de Deuda amortizable, se­
rie A, número 14,166, por 500 pesetas nominales, ,

Resguardo números 316.67! de entrada y 138.291 de re­
gistro, comprensivo de un título de Deuda amortizable al 
4 por 100, serie A, número 34.223, por 500 pesetas nomi­
nales.

Resguardo números 321.549 de entrada y 141.600 de re­
gistro, comprensivo de dos títulos de Deuda Villa de Madrid 
de 1918, números 49.128 y 29, por 1.000 pesetas nominales.

Resguardo números 325.511 de entrada y 143.228 de re­
gistro, comprensivo de tres títulos de Deuda Villa de Madrid 
de 1918, números 63.210 al 12, por 1.500 pesetas nominales.

27. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 152.356,54), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, pura instalar acera de loseta de cemento en los 
números impares de la calle de Méndez Alvaro, entre la de! 
Empecinado y la vía del ferrocarril, frente a ios estableci­
mientos industriales Jacobo Schiielder (S. A .) y Construc­
ciones Industriales(S. A.}, situadas ambas en la indicada calle 
de Méndez Alvaro; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 5.® del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y 
autorizándose al señor Delegado del Servicio para adjudicar 
la obra a] destajista que corresponda, con arreglo al acuerdo 
adoptado en 27 de febrero último.

28. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas l.!93 i33), formulados por la Sección de Alumbrado, para 
instalar este servicio público en la calle de! Guadiana, apro­
bándose al propio tiempo los precios unitarios que figuran 
en dicho presupuesto, y debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo inforinado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 18, subconcepto 5.°, del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

29. Abonar a D. Manuel Ginovar la cantidad de pese­
tas 22.745,18, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de las obras que ha ejecutado 
en la prolongación del alcantarillado de la calle de Jorge Juan, 
en su encuentro con la de Lagasca; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 6,® del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y pasando el sobrante, de 8.235,78 pesetas, a incrementar el 
mencionado concepto presupuestarlo, de donde procede.

30. Conceder licendi a ¡a representación autorizada de

la Unión Eléctrica Madrileña, con sujeción a las normas que 
al final se expresan, señaladas porla Delègación de los Ser­
vicios Técnicos, para ei establecimiento de una línea subte­
rránea de distribución de corriente alterna en la calle de Mi­
guel Angel, entre el paseo del General Martínez Campos y la 
calle de Rafael Calvo:

Primera, Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le 
sean precisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
objeto de esta concesión, y como consecuencia de las mismas 
la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que 
han de iniciarse aquélios, antes de lo cual deberá efectuar,el 
abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los traba­
jos, que deberán ajustarse además a las normas establecidas 
en las Ordenanzas de exacciones municipates y a las coudicio- 
nes generales y técnicas que rigen para esta clase de Instala­
ciones.

Tercera. Antes de solicitar las licencias oportunas para 
esta clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de to­
dos los materiales necesarios para efectuar las obras, y per 
consiguiente, si la Empresa no dispusiese de todos ellos en la 
fecha fijada por la Delegación de los Servidos Técnicos, se 
considerará anulada la autorización otorgada por el excelentí­
simo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Pú­
blicas.

31. Conceder por una sola vez y sin que sirva de prece­
dente, en armonía con lo acordado por lá Comisión de Gobier­
no interior y Persona), un donativo de;2.500 pesetas al ope­
rario de Vias y Obras del Ensanche, jubilado por imposibilidad 
física, D. Mariano Jiménez Brojeras, en atención a las excep­
cionales circunstancias que concurren en el interesado, y que 
al propio tiempo se desestime la solicitud de reingreso al ser­
vicio activo formulada por el mismo, ya que, si fué jubilado 
por imposibilidad física y subsiste la causa, no hay forma legal 
ni reglamentaria por la que se pueda acceder á aquélla; debien­
do ser cargo el importe del donativo de que se trata, en armo­
nía con lo informado por li Intervención Municipal, al concep­
to 98 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

32. Autorizar a D. Febpe de ¡a Plaza Hernández, como 
copropietario de la finca número lO de la ronda de Toiedo, coii 
vuelta a la calle del Gasómetro, para que presente los docu­
mentos necesarios para obtener licencia para retranquear a la 
alineación oficial un muro ruiiioso que da fachada a la última 
Via indicada anteriormente, no obstante el informe de Is Direc­
ción de Arquitectura Municipal, desfavorable a la realización 
de dichas obras por la circunstancia de estar también fuera 
de línea la finca por la ronda de Toledo; sin perjuicio de que 
eu su día, cuando las disponibilidades pecuniarias de la propie­
dad. del inmueble se lo permitan, y en todo caso cuando e] 
Ayuntamiento se lo ordene, se tramite el expediente de apro­
piación de la faja de terreno de propiedad municipal compren­
dida entre la alineación oficia! y la actual fachada de la finca 
en la parte de is ronda de Toledo.

Comlilón de Policía Urbano y Rural

33 a 109. Conceder Ucencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y de conformidad con el de la Sec­
ción, para los establecimientos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A D. Pedro Peña, para venta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en el campillo de las Vistillas, 6.

A D. Manuel Fernández, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en ia calle de Jardines, 6.

A D. Ramón Barajas, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 8, con vuel­
ta a la de Magallanes, 44; debiendo expedirse y reintegrarse 
la licencia del antecesor.

A D. Jesús Sánchez, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Galileo, 67.

A Nicolás Jiménez (S. A.), para depósito cerrado de acce­
sorios de automóviles del establecimiento principal (Cava Baja,
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nilmero 24), como cambio de nombre, en el número 27 de la 
misma calle.

A doña Soledad Domínguez, para venta de objetos de 
escritorio en estanco, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Vallehermoso, 26.

A D. Higinio Granolitii, para venta de frutas, huevos y 
cacharros, como cambio de nombre, en el paseo de! Marqués 
de Zafra, 24,

A D. Angel Escudero, para venta de huevos, fruías y ver­
duras, como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 48; 
con la prescripción de que no podrá traspasar la industria.

A D. Hilario Vizcaíno, para bpdegón, como cambio de 
nombre, en la caite de Cádiz, 9.

A D. Jesús Cortel, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Calatrava, 2.

A D. Teodoro Cadalso, para fábrica de churros y buñue­
los, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 130.

A D. Felipe Esteban Pérez, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de María deGuzmán, 24.

A doña Carmen Sala, para venta de confecciones, como 
cambio de nombre, en la plaza de Olavide, 10.

A D. Juan Bermejo, para frutería y venta de loza ordinaria, 
como cambie de nombre, en la calle de la Palma, 42.

A D. Saturnino Maldonado, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, lio.

A dona Mercedes Calleja, para compraventa mercantil, 
como cambio de nombre, en la calle del Desengaño, 12,

A doña Juana de Andrés, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Toca, 5; con la 
prescripción correspondiente, por no ser productora de 500 litros 
de leche diarios.

A doña Librada García, para venta de huevos, aves y 
caza, como cambio de nombre, en la calle de Francos Rodrí­
guez, 24.

A doña Francisca Alba, para peluquería de señoras con 
cuatro sillones, como cambio de nombre, en la avenida de la 
Reina Victoria, 5

A D, Domingo Merino, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en el paseo de ias Delicias, 131.

A D. Amando López, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 17,

A D. José L. Urquiza, para taller de soldadura autógena 
por botellas, como cambie de nombre, en la calle de Goya, 92.

A D. Ceferino Martínez, para peluquería de señoras con 
cinco sillones, como ampliación, en la avenida de José An­
tonio, 50,

A Ü, Andrés Cabezón, para venta de ropas hechas y bisu­
tería fina, como ampliación de camisería, en la avenida de 
José Antonio, 24.

A D. Mariano Moreno, para fábrica de juguetes y petacas, 
como ampliación, en la calle de Trafalgar, 9.

A D. Aníbal Andrés, para pastelería con horno y venía de 
fiambres, como ampliación, en la calle del General Lacy, 4.

A D. Basilio Sebastián, para pescadería en la calle del 
General Ricardos, 42.

A D. Antonio Hernando, para alquiler de bicicletas en la 
plaza de las Comendadoras, 4,

A D, Manuel Quesada, para fábrica de juguetes (balones 
de badana), en la calle de Estanislao Figueras, 5.

A D. Santiago Guijarro, para almacén de camas y oficinas 
del establecimiento principa! (López de Hoyes, 167), en el 
número 169 de la misma calle.

A D. Manuel Nieto, para fábrica de sombreros de paja con 
cuatro máquinas en la calle de Correos, 4,

A doña Adoración Luis Castro, para pensión en la calle 
de la Paz, 7.

A doña Polonia Heredia, para casa de huéspedes en la 
calle de la Unión, 10.

A D. Bruno Contreras, para venta de vino* por mayor, sin 
consumiciones, en la calle de Claudio Coeilo, 90,

A D. Patricia Martínez, para pescadería en la calle de Gu­
mersindo Azcórate, 40 (Colonia municipal).

A D, Carlos de Remedís, para oficina de especulador en 
pieles y exportador en la calle de la Libertad, 11,

A Sociedad Española de Aprovechamientos y Suministros 
Industriales, para venta de maquinaria y herramientas en la 
calle de Monteleón, 41.

A D. Luis Orobón, para agencia de gestión de cobro de 
créditos en la calle Mayor, 4.

A D, José Beneyto Rives, para venta de calzado ordinario 
en la avenida de la Reina Victoria, 34 moderno.

A Imeca (S. L .), para venia de azulejos en la calle del 
Pacífico, 82.

A D. Alberto de Magna y González del Valle, para venta 
de libros rayados en la calle de los Estudiantes, 2,

A D. José Gonzalo, para depósito cerrado del estableci­
miento principal (Gutenberg, 30), en la calle de Martínez Co- 
rrochano, 27.

A doña Luisa Caro, para hostelería en la avenida de José 
Antonio, 38,

A D. Martín Azpeiíía, para biblioteca circulante en la calle 
de Esproiiceda, 5,

A D. Pedro Méndez, para depósito de útÜes de trabajo en 
ía calle de Eugenio Salazar, 21.

A doña Laura Marcos, para taller de soldadura autógena 
por botellas en la calle del Empecinado, 6.

A D. Francisco Palomino, para venta de carbones y leñas, 
como cambio de nombre, en la calle del General Palanca, 34.

A D. Francisco Santos, para venta de huevos, aves y caza, 
con dos electromotores para accionar un armario frigorífico 
y una cámara, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la calle Mayor, 48.

A D. Manuel Romero, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Amor de Dios, 19.

A D. Antonio Rodríguez, para bar con cafetera de presión 
y seis mesas de billar, como cambio de nombre, en la calle de 
Bravo Murillo, 119; y ai mismo señor, para bar con cafetera 
de presión en el interior del cinematógrafo Montijo, con acce­
so directo por la vía pública, en ¡a calle de Topete, 4, y Bravo 
Murillo, 119,

A Vicente Torres (S . A.), para fábrica de harinas, como 
cambio de nombre, en la calle de Lucharía, 30.

A D. Julio Cruz, para taller de ajuste con un electromotor 
para accionar un torno a pulso y una piedra de esmeril, como 
cambio de nombre, en la calle de Baltasar Bachero, 10.

A D. Fidel Blas Merino, para café bar con cafetera de pre­
sión y fres electromotores para accionar otros tantos ele­
mentos de la industria, como cambio de nombre, en la calle del 
Carmen, 3.

A D, Ricardo Ferrerò, para taller de orfebrería con cuatro 
electromotores para accionar siete máquinas, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Cardenal Silíceo, 15.

A D. José Sánchez, para fábrica de instrumentos de música 
Con diez electromotores para accionar otras tantas máquinas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Villa­
nueva, 27,

A D. José Garaeta, para taller mecánico de ajuste con un 
electromotor para accionar un torno, como ampliación, en la 
calle de San Raimundo, 6.

A D, Fermín Fernández, para taller mecánico de calzado 
con diez operarios y un electromotor para accionar un banco 
de acabado, como ampliación, en la calle del General Alvarez 
de Castro, 22,

A D. Feliciano Galán, para taller mecánico con soldadura 
autógena y un electromotor para accionar seis máquinas, como 
ampliación, en la calle de! General Sanjurjo, 29.

A D. Casimiro Santiago, para taberna con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle de Raimundo Lullo, 26.

A D. Victorino Huerta, para talleres de imprenta y encua­
dernación con tres electromotores para accionar tres minervas, 
como ampliación, en la calle de! Nuncio, 7.

A D. Domingo Martín, para droguería, perfumería y foto­
grafía sin galería, como ampliación, en la calle de Fernández 
de los Ríos, 29,

A D. Emilio Victorero, para restaurante económico y café 
bar con cafetera de presión, como ampliación, en la calle de 
la Princesa, 68.

A D. José Aiafont, para garaja de primera categoría con 
taller en !a calie de Jorge Juan, 38; con la prescripción de que 
al normalizarse las actuales circunstancias deberá cubrir de 
cielo raso la armadura del local.

A D. José Herrero, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva en la calle de Los Madrazo, 26.

A D, Antonio Castillo, para carbonería en la calle de An­
tonio Pirala, 1.
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A D. Fernando Martin, para taller de carpintería con dos 
eiecírotnotores para accionar ocho máquinas en la calle de 
Oqueudo, 4. ,

A D. Julián Pozuelo, para instalar un electromoíor para 
accionar un batico de acabado en su taller de composturas de 
la calle del Calvario, 2 y 4, ,

A D. Vicente Garín, para garaje de primera categoría con 
taller de reparación de coches sin elementos mecánicos en ia 
calle de Lagasca, 35.

A D, Mariano Vida!, para fábrica de barnices en frío, con 
un electromotor para accionar un agitador y una bomba mez­
cladora de polvos, en la calle de Francisco Ricci, 10.

A D. José María Sevilla, para fábrica de termómetros cien­
tíficos para todos los usos, con un electromotor para accionar 
un ventilador para cuatro mecheros con flauta de gas, en la 
calle de Andrés Mellado, 78.

A D. Migue! Giner Cañas, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Antonio Acuña, 10; rectificándose en tal sentido 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 2 de oc­
tubre de 1940, por el que se concedió dicha licencia a la casa 
Alfa (S . L.).

A D. Rafael Boeta, para venta por mayor de legumbres, 
como ampliación a tercera categoría por instalación de ele­
mentos mecánicos y dos electromotores para accionar varios 
aparalos de ia industria, en la calle del Duque de Sexto, 22.

A D, Eduardo Marchesi, para laboratorio electroflsico con 
cuatro electromotores para accionar otras tantas máquinas en 
la calle de la Explanada, 16.

A D. Luis Gozalvo, para taller de moutaje y reparación 
de piezas y accesorios de ascensores, con un electromotor 
para accionar tres máquinas, en la calle de Silva, 6.

A doña Carmen Campo, para compraventa y taller de má­
quinas usadas con un electromotor para accionar una pulidora 
en la calle de Atocha, 49.

A D. Braulio de la Riva, para taller de imprenta y venta 
de estampas, con dos electromotores para accionar dos miner­
vas y otras varias máquinas a mano en la calle del Barco, 38.

A D. Anastasio Gómez, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar tres máquinas en el paseo dei Marqués 
de Zafra, 22.

i 10 a 114. Denegar las licencias solicitadas por D. Julián 
Rodilla, D. Eloy Jiménez, D, Iluminado Arribas, D. Nicolás 
Rogero y D. Francisco Linares para lecherías en las calles 
de Falencia, 47 moderno; Velázquez, 128; Ríos Rosas, i0; 
travesía del Conde Duque, 3, y Hermanos Alvarez Quinte­
ro, 4, respectivamente, ya que, según manifiestan el Servicio 
de Abastos y la Administración de Rentas, no han satisfecho 
las multas que tienen pendientes de pago.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo Sán­
chez Zurita para agencia de transportes en ía calle de Fomen­
to, 37, ya que, según manifiesta la Dirección del Tráfico, se 
encuentra en zosa prohibida, tratándose además de una calle 
de dirección única, lo que entorpecería el tráfico rodado.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Narciso S . Mar­
tín para huevería y frutería en la calle de Eguilaz, 1, ya que, 
según manifiesta el Servicio de Arquitectura, no existe la dis­
tancia reglamentaria, tanto a establecimientos similares como 
al mercado más próximo.

117. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Ba- 
jatierra para verdulería en la calle de Atocha, 99, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura, no 
existe la distancia de 500 metros al mercado más próximo.

118. Denegar la licencia solicitada por D. Salustiano 
Jiménez para despacho de leche en la calle de Jaime el Con­
quistador, 5, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones, no han sido satisfechas 
las multas impuestas en materia de abastos.

119. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Valcár- 
cel para venta de liuevos, como ampliación de venta de frutas 
y verduras, en la calle de Toledo, 134, ya que, según manifies­
ta el Laboratorio Municipal, no puede estableceise la debida 
separación entre los distintos géneros por lo reducido del ¡ocal,

120. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Rey Suá­
rez para fabricación de tejidos de caña en la calle de Luciente, 
número 8, ante la resistencia del interesado, según manifiesta 
el Servicio de Arquitectura Municipal, a corregir las deficien­
cias de que adolece el loca!.

121. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Fernán­

dez Tovar para bar con cafetera de presión en la plaza de 
Olavide, 8, por no haberse presentado por el interesado ia 
oportuna autorización de la Dirección General de Seguridad, 
a pesar de los reiterados requerimientos efectuados a tal fin.

A petición d cl'S r. Olmedo, fueren retirados para nuevo 
estudio los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
leche envasada y helados en la calle de San Bernardo, 18.

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
leche envasada y helados en el paseo del Prado, 5.

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
leche envasada y helados en la calle de Narváez, 5,

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
leche envasada y helados en ia calle de Atocha, 117.

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
leche envasada y helados en la Cava Alta, 44.

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
leche envasada y helados en la calle de Joaquín Garda Mo­
ra ío, 105.

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
leche envasada y helados en la calle de Fernández de los 
Ríos, 53.

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
leche envasada y helados en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 150.

Otro, proponiendo la denegación ia licencia para venta de 
leche envasada y helados en la calle de la Cruz, 16.

Comisión do Gobierno Interior y Personal

122. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, en vísta
de lo informado por la Intervención Municipal y por la Sección, 
al Portamiras D. Vicente Sánchez Martín, asignándole el haber 
pasivo anual de 6,000 pesetas, equivalente a! 80 por 100 (que 
con arreglo al tiempo de servicios prelados les corresponde) 
del sueldo de 7.500 pesetas anuales que percibe en la actuali­
dad y le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir dei 26 del presente mes, día siguiente al en que el 
interesado cumplirá la edad de setenta años. .

123. Ratificar, de conformidad con ios informes emitidos 
en el expediente, el decreto del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, fecha 31 de julio último, por el que se dispuso la 
jubilación del Maquinista de la calefacción de Casas Consisto­
riales D. Román Domínguez Burguillo, que cumplió la edad 
reglamentaria de setenta años el día 28 de febrero de 1943, y 
asignarle el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 (que cou arreglo al tiempo de servicios presta­
dos hasta el dia 28 de febrero de 1943 y con aplicación de la 
escala de jubilaciones que regía con anterioridad ai 1 de enero 
de 1944 le corresponde) del sueldo de 7.000 pesetas que ve­
nía disfrutando y le sirve de regulador; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del 1 del corriente mes, como día siguien­
te ul en que se decretó su jubilación.

124. Ratificar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, el decreto del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, fecha 31 de julio último, por el que se dispuso la 
jubilación del Maquinista de la calefacción de Casas Consisto­
riales D. Juan López Gutiérrez, que cumplió la edad regla­
mentaria de setenta años el día 20 de octubre de 1943, y asig­
narle el haber pasivo anual de 4.200 pesetas, equivalente al 
60 por lOO (que con arreglo al tiempo de servidos prestados 
hasta el día 20 de octubre de 1943 y con aplicación de la 
escala de jubilaciones que regia con anterioridad al 1 de enero 
de 1944 ¡e corresponde) del sueldo de 7,000 pesetas que ve­
nia disfrutando y le sirve de regulador; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del 1 del corriente mes, como dia 
siguiente a! en que se decretó su jubilación.

125. Fijar en los términos que a cotitinuación se expre­
san, en aplicación de ios beneficios establecidos por el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio último, la situación 
económicoadministrativa que corresponde al Subalterno muni­
cipal D, Donato Ochoa Navarro, ingresado al servicio del 
Ayuntamiento como operario del Matadero Municipal:

Sueldo inicia! de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Importe de un cuatrienio de 0,50 pesetas, reconocido y 

acreditado con efectos desde el 7 de agosto de 1938, pe­
setas 182,50. .

Importe de un cuatrienio de 0,75 pesetas, reconocido y

Ayuntamiento de M-adrid
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acreditado (con efectos desde e! 7 de agosto de 1942) por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 2 de sep­
tiembre de 1942, 273,75 pesetas.

Sueldo (jue le corresponde percibir a partir del 1 de jimio 
de 1944, 4.956,25 pesetas.

Fecha del vencimiento del próximo cuatrienio, 7 de agosto 
de 1946.

El interesado no podrá sobrepasar nunca el sueldo fijfado 
como tope al personal del Cuerpo Subalterno, y el sueldo que 
ahora se le sédala no tendrá otros efectos retroactivos que no 
sean los indicados de 1 de junio de 1944, a cuyo efecto la 
Intervención deberá tener en cuenta al hacerla oportuna liqui­
dación que el sueldo que percibe en la actualidad es el de 
4.650 pesetas anuales, por habérsele respetado al ser nom­
brado Subalterno el correspondiente ai jornal que disfrutaba 
en el destino anterior.

126. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
en aplicación de los beneficios establecidos por el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de junio líitimo, la situación econó- 
micaadministrativa del Subalterno municipal D. José Antonio 
Cuadrado Robles, ingresado al servicio del Ayuntamiento 
como operario de Limpiezas:

Sueldo inicia! de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas dianas, vencidos en 1 de 

mayo de 1935 y 1 de mayo de 1939 como operario de Lim­
piezas, 547,50 pesetas.

Importe de un cuatrienio de 500 pesetas que le correspondió 
como Subalterno en 1 de mayo de 1943, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el i de junio último, fecha 
de la aprobación del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 5.547,50 pesetas.

Vencimiento de! próximo cuatrienio de 500 pesetas, l de 
mayo de 1947.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4.500 pesetas que viene percibiendo en la 
actualidad y el de 5.547,50 pesetas que ahora se le reconoce 
nada más que desde la referida fecha de ia sanción del acuerdo 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio último, 
ya que éste no tiene efectos retroactivos, y sin que en ningún 
caso, por aplicación del mismo, pueda rebasar el sueldo tope 
que se asigna a la plaza de Subalterno que desempeña, a 
cuyo efecto ia Intervención Municipal practicará la oportuna 
liquidación,

127. No mostrarse parte, en armonía con to informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en c! procedimiento 
criminal que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 11 con motivo de daños producidos en 
el pavimento y en un árbol de la calle de Goya a consecuencia 
del choque contra éste del camión matrícula V -14230, condu­
cido por D. Esteban Pulido Pozo y de la propiedad de D, Pri­
mitivo Escobedo, teniendo en cuenta la escasa valoración de 
los daños producidos, que se justiprecian en 180 pesetas; pero 
sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la indemnización que 
en su día pueda corresponderle.

128. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con la situación administrativa que, por las razones que 
se indican, corresponde al Subalterno del Ensanche que se 
determina:

Primero. Que el Conserje segundo de los Almacenes de 
Fontanería del Ensanche, D. Luis Fernández Muñoz, afecto 
a la Dirección de Obras Sanitarias, que por acuerdo de 31 de 
diciembre de 193t fué reorganizado con la retribución asig­
nada a los Oficiales del mjsmo Servicio, y que por carecer 
de los datos necesarios a estos efectos quedó excluido de la 
reorganización de tos mencionados Oficiales aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre de 1943, se considere 
incluido en la referida reorganización, con los mismos dere­
chos que en la misma se fijan a ios Oficiales que en ella figu­
ran, y en su consecuencia, se le fije a partir del 1 de enero del 
corriente año ei jornal iniciai de 12,50 pesetas, cuatro cua­
trienios de 0,75 pesetas y un quinto cuatrienio de una peseta, 
con el jornal tope de 10,50 pesetas.

Segundo. Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se fije la situación administrativa de dicho 
interesado, totalizando sus servicios hasta el 3t de diciembre 
de 1943, en la siguiente forma:

Fecha de ingreso, 26 dé julio de 1926.

Jornal inicial, 12,50 pesetas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas, tres pesetas.
Jornal que le corresponde a partir del 1 de enero de 1944, 

15,50 pesetas.
Jornal que percibe en la actualidad, 14,50 pesetas.
Diferencia, una peseta.
Tercero. El jornal que corresponde al interesado en vir­

tud de! presente acuerdo lo percibirá a partir del 1 de enero 
del corriente año, sin que tenga efectos retroactivos para ei 
percibo de atrasos con anterioridad a dicha fecha.

129. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con el abono al operario de Talleres Generales que se 
indica de la cantidad que con motivo de su depuración dejó 
de percibir por los conceptos que se señalan:

Primero, Que como consecuencia de lo resuelto en ei 
expediente de depuración del operario de Talleres Generales 
D, Domingo González Rojo, se abone a dicho interesado la 
cantidad de 10.123,50 pesetas a que ascienden los jornales y 
pluses de carestía de vida que dejó de percibir desde el 17 de 
septiembre de 1941, en que quedó cumplida la sanción de 
dos años de suspensión de empleo y jornal que le fué impuesta 
al ser depurado, hasta el 16 de enero de 1944 que se reinte­
gró al servicio de su cargo, cuya cantidad, según liquidación 
formulada por la Infervención, se descompone en la siguiente 
forma:

Fe se tu*

Desde el 16 de septiembre de !94I hasta el 31 de 
diciembre de 1943 (ochocientos treinta y siete
días, a 10,50 pesetas)..................................   8.788,50

Desde el I de enero de 1944 al 16 del misma
(quince días, a 10,50 pesetas)..................................  168

Plus de carestía de vida correspondiente al año 
1943 (trescientos sesenta y cinco dias, a 3 pe­
setas) ........................ ...............................................  1.095

Plus de carestía de vida correspondiente a dieci­
séis dias de enero dei corriente año, a 4,50 pe­
setas.................................................................................  72

To t a l ..................................  10.123,50

Segundo. Que de conformidad asimismo con io informa­
do por ia Intervención, se satisfaga la expresada cantidad a 
dicho operario con cargo a las partidas presupuestarias que 
a continuación se detallan: con cargo al crédito figurado en el 
capitulo XVIII, Resultas, 9,883,50 pesetas, y con cargo a los 
créditos consignados en los capítulos XI y Vi, respectivamen­
te, del vigente presupuesto de gastos, las dos reatantes parti­
das de 168 y 72 pesetas, por corresponder al ejercido en 
curso; y *

Tercero. Que no ha lugar al abono al operario de refe­
rencia de las pagas extraordinarias de 1941 y 1942, en aten­
ción a que éstas sé concedieron solamente al personal que se 
encontraba en servido activo, condición que no concurría en 
el referido operario,

130. Abonar al que fué Gualda dei Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural D. Celestino Diez Adán, de conformidad con 
las actoaciones que figuran en el expediente y con lo propues­
to por li Sección y lo informado por la Intervención Municipal, 
la cantidad de 157,50 pesetas, importe de la vacación retri­
buida de quince días que te correspondía percibir en el pre­
sente año con anterioridad a su cese en e) expresado cargo; 
debiendo abonarse dicha suma al interesado con cargo ai cré­
dito consignado en el concepto 582 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

131. Abonar al Auxiliar de oficina de la Cosa de Campo 
D. Manuel Peinado Cuesta, de conformidad con lo propuesto 
por ia Sección, ia cantidad de 612,50 pesetas, importe de cua­
renta y nueve días de jornal, a razón de 12,50 pesetas diarias, 
devengados y no percibidos por el mismo del 15 de febrero al 
4  de abril del presente año, más 220,50 pesetas a que asciende 
el importe del plus de carestía de vida en el mencionado perío­
do; debiendo satisfacerse las expresadas cantidades al referido 
interesado con cargo a los conceptos 579 y 161 dei vigente 
presupuesto de gastos del Interior, de conWmidad con lo in­
formado por la Intervención,

■
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132. Abonar al operario jubilado de Vías Públicas don 
Juan Manuel Jiménez de Segundo Pérez, de conformidad con 
las actuaciones que figuran en el expediente y con lo propues­
to por la Sección y lo informado por la Intervención Municipal, 
la cantidad de 101,25 pesetas, importe de la media mensualidad 
que como tal jubilado le correspondía percibir en el arlo 1943, 
según acuerdo municipal de 4  de febrero de dicho año; debien­
do abonarse la expresada cantidad al interesado con cargo al 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gasto» del 
Interior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

133. Quedar enterada de una comunicadóti del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 de) co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 28 da julio anterior, por )a que, con motivo de escrito 
de D. David Gallego Martínez, Celador de Mercados, intere­
sando la revocación de ia resolución de dicho Ministerio, de 20 
de mayo del año actual, dictada en la revisión de su expediente 
de depu ación, se acuerda modificar la citada resolución mínis- 
teríal en el sentido de que el interesado queda admitido en su 
cargo, anteriormente indicado, sin imposición de sanción algu­
na; confirmándose, en su consecuencia, en todas sus partes el 
acuerdo municipal de 5 de agosto de 1942.

134. Aprobar un decreto de ta Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, en armonía con lo intere­
sado por la junta Municipal de Primera Enseñanza, la autori­
zación de un gasto de 1.310,40 pesci»», importe, según pre­
supuesto formulado al efecto, de diversas obras de reparación 
en el grupo escolar Menéndez Pelayo; debiendo ser cargo 
dicha suma, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 530 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del actual, en el que propone, eii vista de lo intere­
sado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, la autoriza­
ción de un gasto de 315 pesetas, importe, según presupuesto 
de la casa Martín, de! arreglo de tres máquinas de escribir del 
grupo escolar nacional Ricardo de la Vega; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 461 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del actual, en el que propone, en armonia con lo in­
formado por el Servido Contencioso Municipal, que la Cor­
poración no se muestre parte, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponderle, en ei su­
mario que se instruye en el Juzgado número 18 por robo de 
material y útiles en el grupo escolar Jacinto Benavente, dada 
su escasa cuantía.

águnio» y expedíanles ooti dicUmai> de las Gofiiíslana« 

Comisión de Hacienda

137. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, e] fallo del Tribunal Económicoadmí- 
nistrativo de la provincia, fecha 5 de mayo último, por el que 
se declara incompetente dicho Tribunal para conocer en la 
redamación formulada por O. Antonio Arrimarlo San Román, 
como apoderado de doña Isabel Arróspide Alvarez, sobre pago 
de las contribuciones especiales afectas a la finca número 17 
de la calie de Lista, con vuelta a la de Claudio Codio, moti­
vadas por las obras de renovación del pavimento efectuadas 
por el Ayuntamiento en ia primera de las citadas calles.

138. Autorizar a doña Isabel Gómez Lizarralde para que 
hasta el día 31 de diciembre del corriente año pueda efectuar 
el pago de los descubiertos que tiene por el arbitrio sobre so­
lares que gravan los de su propiedad, correspondientes al 
segundo trimestre de 1932, a los años 1933 a 1943 y al prime­
ro y segundo trimestres del año actual, importantes en total 
4,213,80 pesetas,

1 ^ . Devolver a la Cooperativa Eiectra Madrid, como mi-

noradón de los ingresos del propio concepto del presupuesto en 
curso, la cantidad de 7.308 pesetas, satisfecha indebidamente 
por recibos números 3.014, 2..595, 2.477, 3 .011,2 .973, 3.481, 
2.880 y 2.857 a 59, expedidos por la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales por el arbitrio sobre calas en la via 
pública por las abiertas en varias calles de la capital que se 
reseñan en la relación unida al expediente, y queresulfaron de 
menores medidas que las abonadas; debiendo, simultáneamente 
a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por la suma 
de 5,903,12 pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento 
conforme a lo resuelto en el expediente.

140 a 142. Abonar a los señores que han constituido ti 
Tribunal del concurso para proveer una pUza de ingeniero 
municipal entre Ingenieros de Caminos, Canales y Puerto»;'el 
de oposiciones a 18 plazas de funcionaries íécnicoadministra- 
tivos de Intervención y el del concurso-oposición a plazas de 
Guardias de Policía Urbana, teniendo en cuenta i»s certifica­
ciones que se acompañan a los expedientes correspondietttes, 
las dietas devengadas por dichos señores, así como, por lo que 
se refiere a los dos últimos, la sumí de 100 pesetas al Orde­
nanza D, Crescencio López Pascual, quehaestado al servicio 
de dichos dos Tribunales; debiendo ser cargo el importe de ia» 
referidas dietas s la consignación que para estas atenciones 
figura en el vigente presupuesto ordinario del Interior.

143. Disponer, en vista de lo acordado por la Comisión de
Cultura e Información y lo Informado por la IníervcnciÓÉi Muni­
cipal, que por el Servicio de Artes Gráficas Municipales se 
edite la obra de D, Víctor Ruiz Albéniz titulada A quel M adrid, 
a base de entregarle 600 ejemplares, osea la mitad de la edición, 
que será de I.ÍXIO ejemplares; yqueel gasto de 13,400 pesetas 
que esta tirada supone tenga aplicación al vigente presupues­
to ordinario del Interior, a cuyo efecto deberá crearse en el 
mismo e! concepto 511 duplicado, con la siguiente redacción: 
«Para gastos de edición de la obra del Sr. Ruiz Albéniz Aquel 
Madrid», transfiriendo dicha suma, previa ía tnmitación regla­
mentaria, del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, _ _

144. Aprobar, en vista de lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.000 pesetas, 
con destino a gratificar al funcionario lécnicoadministralivo 
D. Juan José Cabrera Hernando por sn acertada gestión ai 
frente de la Secretaría de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Biieiiavista, en sustitución de su titular, D. Valentin Prieto, 
accidentado, a consecuencia de un atropello de automóvil, des­
de el mes de diciembre dei pasado año, en cuya situación con­
tinúa; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto ordinario del interior.

145. Disponer, como consecuencia de la reorganización 
de la Banda Municipal aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente y por e! Ayuntamiento Pleno en 11 de mayo y 20 
de julio últimos, respectivamente, qtie el gasto de 228.083 pe- 

'setas, importe en el presente ejercicio de las mejoras del 
indicado personal, tenga aplicación, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención MunicipaL al concepto 486 del’vi- 
gente presupuesto ordinario dei Interior.

146. Aprobar, en relación con las cantidades que debe 
ingresar en los fondos muiiicipaies ia Compañía Metropolita­
no de Madrid como consecuencia del convenio celebrado con 
el Ayuntamiento, la liquidación practicada a los indicados 
efectos por la Intervención Municipal, que supone las siguien­
tes cifras totales:

Píselas

La anualidad correspondiente a los ejercicios de
1936 39, 1940 y 1941, que importa por el
año 19f3........ ........................................................ 58.207.06

Idem id. por el año 1944...........................................  58.207,06
Canon del ejercido de 1942 ...................................  250.000
Idem del ejercicio de 1943....................... ................. 250.000

T o ta l . ...................... 616.414,12

Este ingreso deberá efectuarse en la siguiente forma: al 
concepto 1Í6 dd presupuesto de ingresos del Interior, pese­
tas 366.414.12, y a! concepto 78 de dicho presupuesto, pese­
tas 250.000.

147. Aprobar varias certificaciones, facturas y otro» docu-

Ayuntamiento de Madr^^\A
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nientos, que formulados por las dependetiGias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que-en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

148. Sed ió  cuenta de im dictamen proponiendo secón- 
ceda la exención de derechos para el traslado de los restos 
del eximio actor D, Emilio Mesejo desde el cementerio de 
Burgos al de Nuestra Señora de la Alniudena, en vista de la 
petición deducida a tal fin por doña Pilar Millán Astray, como 
Presidenta de la Congregación de Actores Españoles de Nues­
tra Señora de la Novena, y teniendo en cuenta que, aun cuando 
en !a pertinente Ordenanza de exacciones no existe precepto 
alguno que autorice esta dase de exenciones, en casos excep­
cionales, como son ios traslados de restos de caídos por la 
Patria, ha coiicedido e! Ayuntamiento exención de derechos de 
traslado, y considerándose este caso como excepcionai en 
atención a que se trata de tan madriieñfsimo actor.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la en­
mienda verbal, formulada por la Presidencia, en el sentido de 
que corran también a cargo del Ayuntamiento los gastos de 
traslado de los restos mortales de D. Emilio Mesejo desde 
e! cementerio de Burgos al Municipal de Madrid, autorizán­
dose a tal fin, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, un crédito de 2,529,65 pesetas para atender a los 
mismos, y cuya inversión deberá justificarse con las oportunas 
facturas.

Coinlsián de Policía Urbana y Rural

149. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Fausto Crespo contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de abril de 1943, que le denegó licencia 
para taller de pintor en la calle de Francisco Ricci, 12, tenien­
do en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitec­
tura Municipal, se trata de un depósito cerrado que tiene en­
trada por el portal de ia finca; debiendo, en su consecuencia, 
previa comproba ción por el referido Servicio de ¡o indicado, 
concederse licencia para depósito cerrado.

150. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Josefina Lies Jové contra e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de julio de 1943, que le denegó licencia 
para imprenta con una minerva de 32 por 22 (1.200 ejempla­
res por hora), accionada por un electromotor, en la calie de Re- 
iatores, 20, teniendo en cuenta que han desaparecido las causas 
que motivaron dicha denegación; debiendo, en su consecuen­
cia, concederse la licencia de que se trata.

151. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Antonio Carretero contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de junio último, que le 
denegó, por no existir la distancia reglamentaria, licencia para 
venta de carbón para gasógenos en la calle de Narvóez, 45; 
debiendo, en su consecuencia, estarse a lo acordado en dicha 
fecha.

¡52, Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Garda 
González para venta de tocino y jamón, con cámara frigorífica, 
como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 80, teniendo 
en cuenta que se trato de una finca en estado de ruina inci­
piente.

ma del crédito que figura consignado en el concepto 15 del 
propio presupuesto; debiendo, dada ia urgencia en continuar 
dichos trabajos, y al amparo de lo establecido en el apartado 
tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, facultarse 
al señor Delegado de los Servicios Técnicos para que proceda 
a adjudicar estas obras por el procedimiento que estime más 
ventajoso, o para que ordene que se realicen por administra­
ción, si fuera éste el sistema preferible.

Comisión da Ensancha

154. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 147.718.85), formulados por la Dirección de Vías Fúbli- 
cas, con destino a la reinstalación de aceras de cemento en la 
calle de Ayala, entre la avenida del General Mala y la calle 
del Conde de Pefiaiver; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y adjudicarse la obra por el señor Delegado del Ser­
vicio, de conformidad con las normas establecidas por la Co­
misión Municipal Permanente en 17 de febrero último.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  DE FO N D O S

por capítulos'y artículos daf prasupussto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaaionas del mes de septiembre de 1944, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apítulo 1.— O ííliqaciones generales

Artículo 2.“—Pensiones..............................................  87.500
— 3.“—Operaciones de crédito municipal.. 629.566,66
— 4.”—Créditos reconocidos.........................  75.000
— 5.*—Litigios.................................................... 1,250
— 7 . '—Contribuciones e impuestos............. !.353.159,32
— 9.*— Indemnizaciones................................... 4.535,33
— 10.—Compromisos varios............................ 291,66

T otal del CArlTiiLO 1...................  2.150.902,97

C apítuí.o IV .— P olicía urbana y rural

.Artículo í .“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos..........................................  133..333,33

— 5,“—Guardería rural........................... ........ 3,526,29
— S.'’-—Gastos generales.............................. .. 12.139,29

T otal del capItulo IV..................  148 998,91

C apitulo V . — G astos de recaudación

Artículo único,—Gastos de r e c a u da c i ó n  y co­
branza..........................................

Comisión da Fomento

153, Aprobar, como consecuencia de lo acordado en la 
sesión de 10 de febrero de! corriente ano y a fin de dar una 
solución rápida al asunto, ya que no es posible demorar más 
la ejecución de las obras, mi proyecto y presupuesto (impor­
tante 905.399.65 pesetas), formulados por la Dirección de Ar­
quitectura Municipal, para efectuar las de reforma y reparación 
necesarias en el Colegio de San Ildefonso, que quedaron pa­
ralizadas, y que dicha suma sea cargo, en armoiiín con lo in­
formado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, ai concepto 28 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, que, al no acusar disponibilidad, deberá 
incrementarse en dicha cantidad, previa detracción de la mis-

C apÍtulo v i . — P ersonal y m aterí al
DE OFICINAS

Artículo 1.*—Olícinas centrales.............................  507.221,72
— 2,“—De otras oficinas.............................. .... 105.662,49

T otal del capítulo V I .................  612.884,21

C apítulo V i i .— S alubridad p, higiene

Artículo 1 ."—Aguas potables y resídimrias . . . . .
— 2."—Limpie za de la vía pt'iblica......... ..
— 4,*—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas...

T otal del capítulo V I I ...............

54.202,36
328.125

382.327,36
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PESETAS

C apítulo I X - ^ A sistcncía social

Artículo 3 •—■Seguros sociales..................... : .........  4.166,66
— 4.“—Retiros obreros.     -----................  25.000
— 7.*—Atencionos diversas......... ,  .............. 15.833,33

T otal dsl capI iul« IX ...................  44.999,99

C apítulo X ! . — O bras públicas

Artículo 1."—Edificaciones........................................  3.641,37
— 2."—Expropiaciones para apertura y cn-

sanclic de vías públicas.................  833,33
— 3.*—Vías públicas....  ....................... .. ■ 135,617,64
— 6,*—Parques y jardines.....................  58,848,66

T o ta l  u e l  c a pít u l o  XI................. 198.941

C apitulo X V IÍI .— Imphbvistos

Artículo único.—Para gustos de esta clase........... 125.Ó00

R E S U M E N

PES ETA!

C apítulo [,—Obligacioues generales............... 2.150,902,97
IV.—Policía urbana y rural...............

V . —Gastos de recaudacidn.
VI, —Personaly material de oficinas

Vil,—Salubridad e lúgiene-------------
IX .—Asistencia social.
X I.—Obras públicas...

XVIII.—Imprevistos.........

148.998,91
»

6)2 884,21 
382.327,36 

44.999.99 
198.941 
125.000

T o t a l ..............................  3.664.054,44

I N T E R V E N C I O N

Negociado de Deuda

ANUNCIO

Venciendo en 1 de octubre de 1944 e! cupón trimestral de in­
tereses de las Deudas municipales, sus tenedores podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado de Deuda de la intervención, a partir del dia 1 de 
septiembre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en 
cuya oficíuti se les canjearán por resguardos de pago, cuyo im­
porte podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha 
de su vencimiento,

Madrid, 16 de agosto de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, lArriba España!

8 E C R  E T A R I A

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 10 de los corrientes, relacionado 
con la fiabilitacicSn de un crédito de 699 627,50 pesetas, con cargo 
al concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, que será 
suplementado en 476.097,59 pesetas, que se detraerán de! con­
cepto 17 del citado presupuesto, y en 128,165,25 pesetas, proce­
dentes del concepto 22 del mismo presupuesto, con destino a la 
expropiación de lá finca número 2 de la calle de las Infantas, con 
vuelta a la de Fuecarral, que es necesaria para la construcción de 
la raqueta tranviaria que allí se proyecta..

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Msdrid, 16 de agosto de 1944.—E ! Secretario, M. B erdejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal 
' ^

Para dar cutnpluntento a lo preceptuado 'en e] artículo 12 del 
vigente reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto al 
público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, durante 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
la en que aparezca el presente anuncio en el Boletín  0/fe/oíde la 
provincia, el expediente en virtud del cual ha recaído acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente en 10 del actual, por el que 
se suplenienla en 50,000 pesetas el concepto 89 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, destinado, a sufragar el gasto 
de diversas contratas para las obras de instalación y supresión de 
pasos de carruajes solicitados por particulares, detrayéndose la 
indicada suma del remanente .de la liquidación del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1943

Lo que se anuncia a) público para que durante el expresado 
plazo pueda interponerlos recursos o reclamaciones que estime 
convenientes contra el acuerdo en cuestión.

Madrid, 16 de agosto de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ii, íi  ̂ .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. José Antonio 
C aicoja proyecta establecer una fábrica de maquinaria e instalar 
ocho electromotores con fuerza total de 9,10 caballos en la casa 
numero 114 de la calle de Herniosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expóhdfán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, Ío que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de julio de 1&44.— El Secretario, M, B erdejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 15 de junio ultimo, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 20 de julio siguiente, celebrar subasta pública 
para contratar las obras de coiistriicdón de un pabellón para de­
pósito de cadáveres y un lavadero en el Instituto Municipal de 
Puericultura, con sujeción a los pliegos de condiciones y al cuadro 
de precios tipos redactados si efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 28.428,19 pesetas, .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos easos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 568,56 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 1.137,12 pesetas, que le será devueltas la terminación 
de! contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 14 de septiembre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Aícalde en quien a! efecto delegue, con las tornia- 
lídades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de (a Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de! Congreso y Hospital, en los días há­
biles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto eti esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19.31.

El importe total de esta subasta será satisfecho al_ rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1911, 
incrementado mediante transferencia del concepto 11 del mismo 
presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _
Madrid, 17 de agosto de 1944.t—P. A. del seilor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqolab. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Untai
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MODELO D E PROPOSICIÓN
(que deberí extenderae'en papel timbrado déf Estado de la ciase 0.*', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ■Proposición paia 
optar a la subasta de las obras de construcción de un pabellón para dê  
pósito de cadáveres y un lavadero en el Instituto Municipal de Puericul­
tura.-)

D . q u e  v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta en 
pública iicitación para contratar las obras de construccidn de im 
pabellón para depósito de cadáveres y un lavadero en e! Instituto 
Municipal de Puericultura, anunciada en el Boletín O ficial de ¡a 
provincia del día... de ... de 1944, conforme en un todo con las 
mismos, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja d e i... tanto por ciento —en letra— en 
los precios tipos.) _ _

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
qne han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincia! de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firm a del proponente.)

# ♦ *.

La cKCelent isima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 6 de julio último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 de! mismo mes, celebrar subasta pú­
blica para contratar el derribo y aprovechamiento de los materia­
les de la finca número 92 de la calle del Mesón de Paredes, con 
vuelta a la de Miguel Servet, 8, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y por el precio tipo de 20.0CK) 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pesetas 
en la Caja General de Depósitos,o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes el arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 2.500 peaetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. . .

La subasta se verificará el dia 15 de septiembre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábi­
les, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de !a provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante Ies horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. ^

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastes), durante las horas de diez a una, toáoslos 
días no feriados que medien hasta el del remate. _ _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez dlas_ siguientes 
a aquel en que se le comunique )a adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _ 
Madrid, 18 de agosto de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góboolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO D E PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 0-', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre ló siguiente; <Propos)cIón para 
optar a la siíbaata del derribo y aprovecha mie rito de los materiaies de la 
finca tiúmero92 de la calle delMesórt de Paredes, con vuelta a la de Mi­
guel Servet, 8.0

D . q u e  vive enterado dé las condiciones dé la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de lá finca número 92 de ia calle del Mesón de 
Paredes, oon vuelta a la de Miguel Servet, 8 , anunciada enei

Boletín Oficial de la provincia del dfa... de... de 1944, conforme 
en nn todo con !as mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí ta proposición 
en esta forma: por el precio tipo, o con ei aumento de... tanto por 
ciento—en letra—en el precio tipo:) _ _

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
qne han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

■ Madrid, ... de ... de 1944.
(Firm a d e l proponenle.)

Tf: 5í! !?!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de II de mayo último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 1 de junio siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
las obras de transformación de la estación ozonizadora de la 
plaza de Santa Bárbara y para la instalación de un evacuatorio 
y de un quiosco para la venta de flores. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceientísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana 
de la tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín O ficial Ae la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de agosto de 1944.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. oa Qókqolas, Saludo a Franco. íArriba España!

* * *

S U B A S T A S

pandlantes an al dfa da-hoy, con expresión da su cuantía 
y facha en que termina la presantactón da proposiciones

Fechas Objeto de las subastas Pesetas

13 sepbre.
SUBASTAS

Obras de construcción de un pabellón

14

para depósito de cadáveres y un la­
vadero en ei Instituto Municipal de 
Puericultura.—Precio tipo................ 28.423,19

Derribo y aprovechamiento de los ma-
feriales de la finca número 92 de la 
calle del Mesón de Paredes, con 
vuelta a la de Miguel Servet, 8. 
Precio tipo.............................................. 20 .000

19 agosto

Para reclamacionea por dlem fitas káblies, que empesarána correr // contarse fíesele 
el siguiente at eii que apnresca el aním­ela en el Boletín Oficia! de ta proelncta 
// terminarán en ta fecha que a! margen se Indica.'
Obras de construcción de ia vivienda

de! Conserje del grupo escolar Con­
cepción Arenal.—Precio tipo........... 44.850,72

28 Obras de conservación del pavimento
y reconstrucción de aceras en la 
calle de Cartagena.—Precio tipo-. • 1.726.157,13

Para rectamactanea por cinco días kúbilest que empezarán a correr g contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la proolncia y 
terminarán en ¡a fecha que al margen se indique:
Obras dé transformación de la esta­

ción ozonizadora de la plaza de San­
ta Bárbara, e instalación de un eva­
cuatorio y un quiosco para la venta 
de flores.--Presupuesto de contrata. 324.880,46

Sección do Culturas Información.—Artas Gráficas Municipales


